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Vocales: Dona Maria Jesus Hernan Sánchel (Catedrática), don
Alejandro Coel1o Berdugo (Agregado). doña Maria naire Dourisboua
re Cazaurán (Agregada) ) don Jorge Liilán' Sinigaglia (Agregado).

Inglés

Presidente: Don Fernando Marin Arrese (Catedrático).
Vocales: Dona Carmen Morales Gál\ez (Catedrática). don

Francisco Bazagn Calderón (Agregado). doña Consuelo de la Riva
(iómc7 (Agregada) y don Jose !\.laria de Tomás Puch (Agregado).

flil!WIIII

Presidenta: Dona Maria LUisa dl' Agra Cadarso ~ Gil (Catedrática).
Vocales: Doña Pilar Ahedo Martin (CatedrátIca). don Carlos

Alonso Otero (Agre!!adot dona María .Iesus Baztan Vázquez
(Agregado) y doña Elisabelta Mantelll Palmcrin·i {Agregada).

Lo digo a V. S.
Madrid, 22 de mayo de 1985.-El Director general. .Gonzalo

Junoy García de Viedma.

Primero.-Declarar admitidos al roncurso-oposición para pro
veer plazas vacantes en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de
Escuelas de Anes Aplicadas y Oficios Artísticos, a los aspIrantes
que fIguran en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.-Durante el plazo de diez días natura.les, a contar
desde el ~guiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado», los interesados. de acuerdo con los
artículos 71 y 121 de la Ley de Procedimiento Admmistrativo.
podrán fonnular reclamaciones. sin carácter de recurso, ante esta
Dirección General de Personal y Servicios (Sección de Profesorado
de Artes Phisticas, calle Alcalá. 34, Quinta planta. 28014 Madrid).

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el capítulo V,
artículo 21, del Reglaménto General para ingreso en la Administra~
ción Pública, aprobado por el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, el cumplimiento de las condiciones exigidas en la
convocatoria deberá acreditarse una vez publicada la lista de
aprobados: sin Que la inclusión en la lista de admitidos prejuzgue
que IQs mismos reúnen las condi<:iones exigidas en la Orden de
convocatoria.

RESOLCCJOS Ij( _~_~ de flWl'O de 11.)85. de la Direc
Ción GOleral de Personal l' Serl'iclOs. por la Que se
hace publica la· lista pro~'iSlO/lal de admitidos .1'
exclUidos a las pruehas selectivas con rocadas por
Orden de 30 de marzo, Qur cOnl'ocaha concurso
oposición,para cuhrir pla=as de Ayudantes de Taller de
Escuelas de ArIes Aplicadas -" Ofh:lC}s Arlislicos.

Transcurrido el plazo de presentacion de instancias establecido
por la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 9 de abril), Que convoca concúrso-oposición libre para cubrir
plazas de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Anisticos. y de conformidad con el número 4 de la
convocatoria,

Esta DireCCión General ha resuclto:

Sr. Subdirector general de Gestión de Pers,onal de Enseñanzas
Medias y AdministraCIón GeneraL

ROE núm. 129

ORDES de 22 de mayo de jY85 [Jor /a que .'l(, hace
púNica la composicújn de las COl/lIS/UI1C-1 d/oamina
dora., qlle han de ralorar /os lIlér:[os de concurso de
traslados con\'Ocado por Orden de J5 de aftn/ de 1985
para prOl'l'er plazas mcal1!es de Profesorcs agregado.,
de t'scuefas Ofkiales de ldioma.\

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 eSI.:lbleCldo en la hase 11 dl' la
Orden de 15 de abril de 1985 «<Boletin Oficial del Estado)) del ~l)). por
la que se convocó concurso de traslados entre Profesores agregados
de Escuelas Oficiales de Idiomas. este Ministerio procede a
nombrar las Comisiones dictaminadoras para la valoración de los
méritos a que se refieren los apartados 1.1 y 2.5 del baremo de
puntuacIOnes.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

Concurso de traslados·agre~ados

Alemán

Presidenta: Doña Nieves García Fernández (Catedrática).
Vocales: Don Francisco Meno Blanco (Catedratico). doña

Paloma Garcia Serra (Catedrática). doña Amalia Bosch Benítez
(Agregada) y doña Maria Jesús Gil Valdés (Agregada).

ANEXO QUE SE CITA

l. La composición de las,Comisiones dictaminadoras es la que
se expresa en ,el anexo a la presente Orden.

2. Los mIembros de las Comisiones dictaminadoras tendnin
derecho al percibo de dietas y gastos de locomoción en el caso de
que tengan que desplazarse de su residencia habitual. quedando
autorizados' a utilizar cualquiera de los medios de locomoción a los
que se refiere el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio {«Boletín
Oficial del EstadO) del 16). A los efectos previstos en el artículo 29
del citado Real Decreto, estas Comisiones dictaminadoras deben
considerarse incluidas en la c~tegoría primerade la~ comtempladas
en el anexo IV del Real Decreto de referenCIa.

Lo digo a V. 1.
Madrid. 22 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Juno)'
García de Viedma.

Vocales: Doña Pilar Ahedo Manin (Catedrática), doña Josefa
Rodríguez López (Catedrática), don Carlos Alonso Otero (Agrega·
do). doña Elisabetta Mantelli Palmerini (Agregada).

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Ser\"i("IO~.

Español para extranjerw

Presidenta: Doña Maria Luisa de .4"gra Cadarso y Gil (Catcdrátu:a).
Vocales: Doña Pilar Ahedo Martín (Catedratica). doña Dolores

Gordo Alvarez (Agregada); don Eduardo Muñoz Rodríguez-Solano
(.t..gregado) y doñ~ Sonsoles Fernández López (Agregada).

Francés

Presidenta: Doña Luisa García Montón (Catedrática).

A:"EXO I

Reh::¡,ción provisíonal. de los participantes admitidos en la oposición para A)o'udantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas ~ Oficios
Artisticos

ASlgnalura ~pellido~ \ nomhre l)~j
Fecha

de nacimll.",nw

Cerim-¡¡caartistica "

Libre
Libre
Libre.
Libre.
Libre
Ubre.
Libre
Libre
Libre

Aizpuru Martín. José .Antonio
Delgado García. Santiago
Jurado Fernández, María del Reposo
López. de Aya.la García de Blanes. María Josefa
Luengo Antón, Elena. .
Mantilla Rodríguez. Isabel
Sánchez Blanco. Esmeralda
Sánchez Terreros, Roberto
Val Sanz, Enrique Manuel

50.799.673
7.815.016

27.912.209
8437408
2.852.673

72.116.821
17.152.739

1.816.191
J7.198.979

30-11-1957
1- 9-1956
5· 1-1932
9- 4-1930
3- 9-1959

12- 3-1953
10- 4-1960
9- 5·1960

15- 8·19S7

Decoración

Reserva
Re-suva

Jiménez Hernández, Maria Jesus
Rubio Pacheco, José

6.542.&24
22.416.213

24-12·19S9
IS-12-1949



74.583.946 l· -1._llq.g
45.168.052 ~8- .1-195 :'
16.787.126 " 1-1957
12.729.874 16· 7. 196IJ
16.792.684 25- 4.1960

50.804.302 " ' 8·196!-,.
12.706.877 31- 8·1954

A¡xollidm y nombre

SO.OUS.251

I)",¡

22.lJ52.b60
27,·1-34.157
27.44.2.076

2..198. q39
~2.474.9A9
27.-+62.332

! 21.361.ó6~

.." 168.388

23.161.8S2
9.flS2.391
1. 776.18~

31.389.\92

F'_'ch~

de ,"Klrrlt'~l'J

21.'106.1_'0
8RO.ÚS4
~;t2.975

192.19Q
28.437.895
2.042.573

16.949.293
3.681.649

~ 1.316.404
13.2Q 4.367
5.16Ú903
5.~OI.69S

50.S0-='.l23
37 7 21.482

22.-1.33.-1.42
21.301 ,~n'"

22- 1-1459
13· 9-1953
~4- ~-I 9.18
22-ll-llJ61

5- l-llJól
8- 3-1 'If¡\)

11- 7-1 '-;159
1...- 3-19511

BüE núm. ·129

3.803.978
51.605.982

221.591
6.548.624

42.810.186
4.149.948

13.727.250
46.207.595

0:-<1

Cánovas Marín. María Blanca.
Fernández Joseph, Candelaria..
Madroitero de la Cal. Maria Cristina
Rodríguez Valverde. José

Garcia Salazar. Margarita
Ródenas Merayo. ;\'tarí3 del Cannen.

(Resena¡

Gil VeTa. Maria Dolores

¡ lIbrel

Cu.nTo

Caractt>ri=ación

Macheni Barceló, ~laria :\urora.
Martínez-Abarca Pastor. Fuensanta..
Mata Marco. Cristina
Muitoz Zielinski. Margarita
Robles Jiménez. José Antonio
Ros Abellan. Fuensant3
Rueda Davo. ivtaría \Iagdalcna

Bailel clásICO

(Reserya)
C/an/¡ele

(Libre)

Casanova L6pez. SantIago
Celada Alonso. Joaqum.
Garcta Laborda. José Maria
García Segura, Gregono
Granero Eguia. María del Carmen
Estévez Díaz. Francisco
Martínez Crespo. Eloy
Martinez Fernández. Josue
Moya Martinez. Juan José
Pérez de Nanclares Marroquín, Maria BegOlla
Sánchez Muñoz, Rosario .
Santos Santos, Alicia
Seco de Arpe, Manuel José
Turina de Santos. José Luis

Annonia

(Reserva)

Otero Pérez. Francisco

Apellidos" nomore

:-':inguoo.

ON!

18.-119828
15.990.036
16.952.943
11.786.742
16.533.080
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Carmena (armena. Maria Victoria
Garcia Carrasco. Maria
Martín Alvarez, Oiga..
Martín San Román, Milagros..
Rodríguez Tadeo. Aida.
Santos -López. María Luisa.
Setién Urrea, Pablo
Vinsac Mendoza. Maria Pilar

Expósito Casado, Miguel
López Belmornte. Floríndo.
Matute Antón. Miguel Angel
París Muñoz. María Jesús
Valero One. Sara

Andres Delgado, Blanca Es.ther
Rojo. Marcos. Maria Alegria

Acordeón

o\pellidos y nomhre

ANEXO I

Delineación

jbre..
-ibre.
-ibre..
-ibre..
_ibre..
_ibre.
_ibre.
_ibre.

16136

-ibre.
-ibre...
-ibre.
jbre.
_ibre..

Flores Sánchez. Maria Angeles
lllarramendi Vida!. Elixabete
Lázaro Blasco. Francisco,.
Sánchez Delance. Alberto
Sá.enz Pascual. Jase- Maria.

Vaciado y ,Haldeado

jbre.
-ibre..

9891 RESOLUClON de 22 de mavo·de 1985, de la Direc·
ción General de Personal y Servicios, por la que se
hace pública la relación provisional- de aspirantes
admitidos al coneurso-oposiciórt /Xlra proveer plazas
vacantes en el Cuerpo de Profesores Auxiliares -de
Conservatorios de Alu.sica, Declamación y Escuela
Superior de Canto.

Transcuni90 el plaZo de presentación de-instan~as establecido
por la Orden de 30 de mano de 1985 (<<Boletín Oficral del Estado»
de 11 de abril) que convoca conCUf5o-oposición para cubrir plazas
le Profesores auxiliares de Conservatorios de Música, Declama·
ción ~ Escuela Superior de Canto. y de confonnidad con el número
4 de la convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar admitidos al concurso-opoSicióD para pro
veer plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de
Conservatorios de Música. Declamación y Escuela Superior de
Canto a los aspirantes que fi~uran en el anexo 1 de esta Resblución.

Segundo.-Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos
~ue se indican. a los aspirantes que figuran en el anexo JI.

Tercero.-Durante el plazo de diez días naturales a contar del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Botetin
Oficial del Estado» los interesados. de acuerdo con los articulas 71
y 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrán formular
reclamaciones.. sin ·carácter de recurso, ante esta Dirección General
de Personal y Servicios (Sección de Profesorado de Musica e
Idiomas, calle Alcalá., 34, 5.a planta).

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el capítulo V,
articulo 21 del Reglamento General para Ingreso en la Administra
ción Pública, Real Decreto 2223/198~ de 19 de diciembre, ~l
cumplimiento de las condiciones exigidas en la convocatona
deberá acreditarse una vez publicada la lista de aprobados, sin que
la inclusión en la lista de admitidos prejuzgue Que los mismos
reúnan las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Lo digo a V-. S.
Madrid. 22 de mayo de 1985.-El Director generaL Gonzalo

Junoy..García de Viedma.

Sr. Subdirector general de Personal de Ensenanzas Medias ;.
Administración General.


